
'\t!I ~EDIO AMBIENTE 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 
COMISIÓN: NACIONAL • INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: Osear Emmanuel Garda Santos RUC 

Destino: Sonora 
13112 

Periodo: 06/()9/2021 al 08/()9/2021 
Fecha de Presentación: 13/09/2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COM PROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, PARA 
TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Viáticos Comisión Finandada SI X NO 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

l 06/()9/2021 C27450002469 Taxi s 73.41 

2 06/()9/2021 CBW43236 Alimentos s 25.00 

3 06/rYJ/2021 A34472 Alimentos s 413.00 
4 06/09/2021 NA Alimentos s 180.00 

5 07/rYJ/2021 344294295 Alimentos s 128.00 
6 07/09/2021 C01721 Alimentos s 253.00 
7 07/09/2021 344295789 Alimentos s 13.90 

8 07/rYJ/2021 NA Alimentos s 150.00 

9 08/09/2021 HM30098 Alimentos s 470.00 

10 08/rYJ/2021 ECNA80026 Hospedaje s 1,921.96 

11 08/rYJ/2021 54904 Alimentos s 278.01 

l2 08/rYJ/2021 71 Taxi s 172.87 
TOTAL s 4,079.15 

No ejercido s 170.85 

s 4,250.00 

Art. 152 de la RLISR / Equivale a s 365.44 

Art. 152 de la RLISR / Monto utiliz.ado $ 130.00 

Transporte A ió V n 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

TOTAL $ 

Gran TOTAL $ 4,079.15 

Observaciones /Justificaciones 
El welo con oncen de Hemrosillo Sonon tuvo un retraso, y por las diferencias de honirio con respeao a la 
COMX. mottv0 por el cual se abordo el transpone de en dio 09-09·2021 

lng. Walter Calvillo Elizondo 
Director de Aseguramiento de Calidad, 
lnspecclon y Verificación de Terceros 

'"' .,,.,,.. 1±: . 
Directora General de Supervisión, 

Inspección y Vlgllancla de Operación 
Integral 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

l. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS 
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III. INFORME DE :LA'-'-'C~O~M~I~S~I~Ó~N,__ _____________ _________________ :.,_ ________ ) 

Se rotillzó la visita do Inspección al RtijüliéiOCARSO GASODUCTO NORTE, S.A. oec:v:;oñ'91 H tado de Sonora. 

l V. OBSERVACIONES_A ~PROBACIÓN DE GASTOS ) 
:J 

V. INPORMA~RESUPUESTAy pE VIÁTICOS 

~--S-E-RVIOOR PÚBLICO COMISIONADO ~ 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa  Dirección, Teléfono, Correo Electrónico, 
folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.
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